RES. 3756/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0002364, Ent. N° 5240/16)

VISTO: La Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Secundaria remite actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa por excepción al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3), del TOCAF con la empresa Saico Sistemas S.R.L., para el mantenimiento del sistema de liquidación de sueldos;

RESULTANDO: 1) que el Consejo, por Resoluciones Nº 109 del 15/06/16 y 38 del 13/07/16, autorizó la contratación de referencia por un plazo de un año a partir del 01/01/2016 y hasta el 31/12/16, con la posibilidad de renovación por única vez durante el 2017 y no más allá del 31/12/17;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2868/16 dictada en Sesión del 17/08/16, acordó observar el gasto por las siguientes causales:

2.1) no se configuró la causal de excepción invocada, en cuanto no surge claramente que la prestación solo pueda ser satisfecha por la empresa que instaló el programa informático y asimismo, no hay informe técnico que fundamente las razones por las cuales se contrató a Saico S.R.L.; y

2.2) la contratación se comenzó a ejecutar en enero de 2016, sin haber recabado la intervención preventiva de este Tribunal, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

Asimismo se le señaló a la Administración actuante que, teniendo en cuenta que la contratación con sus correspondientes renovaciones, data de 25 años, no se admitirían más prórrogas, siendo necesario convocar un nuevo procedimiento de contratación adecuado en razón del monto;

3) que el Consejo, por Resolución Nº 51 del 14/09/16, dispuso reiterar el gasto, aduciendo que:

3.1) la Dirección de Gestión y Desarrollo Informático expresó que la empresa Saico es el único proveedor de servicios para el mantenimiento del sistema y que se ha comenzado un proceso de modernización de la gestión de sistemas informáticos y de la sustitución del sistema de liquidación de sueldos;

3.2) las tareas realizadas por la empresa son de vital importancia dado que es imprescindible contar con el apoyo de sus técnicos durante la implementación del nuevo software y hasta que se encuentre estable, estimándose que estará operativo y en producción a mediados de 2017;
3.3) la Unidad Letrada considera correcta la observación en lo que respecta al principio de ejecución pero no en lo relacionado a la causal de excepción ya que entiende que se acreditó la condición de proveedor exclusivo del adjudicatario;

CONSIDERANDO: 1) que el propio Organismo reconoce que se vulneró el Artículo 211 Literal b) de la Constitución en razón de que el gasto se ejecutó antes de la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante con relación a la causal de exclusividad, no logran modificar el motivo de la observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante la Resolución N° 2868/16, adoptada en Sesión de fecha 17/08/16;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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